
 

Registro digital: 2025731 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: I.5o.T.30 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DERIVADA DE ACTOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN RESOLVER LOS 

ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE EN LA 

JURISPRUDENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, POR REGLA GENERAL, 

RECONOCER COMO TERCERA INTERESADA A LA VÍCTlMA DE LA AGRESIÓN. 

 

Hechos: Un trabajador promovió juicio laboral con motivo de un despido que 

dijo fue injustificado; la patronal al formular su contestación manifestó que el 

actor no fue despedido, sino que rescindió su contrato individual de trabajo, 

pues alteró el orden y la disciplina dentro de las instalaciones de la fuente 

laboral, ya que cometió actos de violencia contra una compañera de trabajo 

y la Junta del conocimiento condenó a la patronal a la reinstalación, por 

considerar que no debió rescindir el vínculo laboral, sino suspenderlo hasta tanto 

no se resolviera lo relativo a un eventual procedimiento penal. Este Tribunal 

Colegiado determinó que no era procedente suspender la relación laboral, sino 

que resultaba válida la rescisión de la relación laboral del trabajador agresor. Al 

respecto, el órgano jurisdiccional reconoció que la víctima de la agresión debió 

ser reconocida como tercera interesada en el procedimiento laboral; sin 

embargo, se consideró que le reportaba mayor beneficio la convalidación de 

la terminación de la relación de trabajo, que la reposición del procedimiento. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los órganos 

jurisdiccionales en materia laboral deben resolver los asuntos sobre violencia de 

género dentro del centro de trabajo con base en la jurisprudencia sobre 

perspectiva de género y, por regla general, deben reconocer el carácter de 

tercera interesada a la mujer afectada, a fin de que se desahoguen las pruebas 

pertinentes e idóneas para llegar a la verdad material de los hechos, en la 

inteligencia de que deberá valorarse si debe obviarse dicha calidad cuando la 

resolución sea favorable a sus intereses o cuando no sea factible su localización 

para que funja como parte procesal, lo que deberá resolverse en forma 

casuística atendiendo a las particularidades del caso concreto.  

Justificación: De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, 1, 2, 3, 4, inciso g), 5, 6 y 7 de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de 

Belém do Pará", así como de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de 



la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 

"ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", los órganos jurisdiccionales en materia 

laboral deben resolver los asuntos sobre violencia en el centro de trabajo con 

base en los criterios vinculantes sobre perspectiva de género y, por regla 

general, deben reconocer el carácter de tercero interesada a la mujer 

afectada, a fin de que se desahoguen las pruebas pertinentes e idóneas para 

llegar a la verdad material de los hechos denunciados; lo anterior es así, puesto 

que el artículo 690 de la Ley Federal del Trabajo establece que tienen el 

carácter de terceras interesadas las personas que puedan ser afectadas por la 

resolución que se pronuncie en un conflicto laboral, hipótesis normativa que 

incluso comprende a las mujeres dentro de un centro de trabajo que son 

víctimas de violencia de género, puesto que tienen un interés procesal objetivo 

relacionado con la rescisión de la relación laboral desde que son titulares del 

derecho humano a trabajar y a desarrollarse en un ambiente libre de violencia, 

además de que en muchas ocasiones se encuentran en la mejor posición de 

aportar las pruebas idóneas a esos efectos, no solamente en el procedimiento 

interno que lleva a cabo la patronal para emitir una eventual resolución de 

cese, sino también en el proceso laboral respectivo, esto último a fin de cumplir 

integralmente y en igualdad procesal, con todas las exigencias derivadas de los 

derechos fundamentales al debido proceso y a la tutela judicial efectiva, de 

conformidad con los artículos 1o., 4o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 513/2022. Universidad Autónoma Chapingo. 22 de septiembre 

de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: 

Arturo Santiago Ceballos.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 

10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836, con número de registro digital: 

2011430. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2023 a las 10:07 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Registro digital: 2025120 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: II.4o.P.38 P (10a.) 



Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 16, Agosto de 

2022, Tomo V, página 4463 

Tipo: Aislada 

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. PARA EMPLEAR ESTE MÉTODO NO ES 

INDISPENSABLE QUE LA PARTE INTERESADA EN LA CONTROVERSIA SEA UNA MUJER, 

NI QUE DEBA GENERARLE UN BENEFICIO. 

Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la sentencia 

dictada en su contra por el delito de homicidio con ventaja; argumenta que se 

actualizó la figura de exceso en la legítima defensa, porque utilizó un objeto 

punzocortante para privar de la vida a una persona que estaba ejecutando 

actos de violencia contra una mujer; sin embargo, el medio empleado no era 

racional ni proporcional para hacer cesar la agresión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el caso debe 

juzgarse con perspectiva de género, sin que sea indispensable que la parte 

interesada en la controversia sea una mujer, ni que deba generarle un 

beneficio. 

Justificación: Lo anterior, porque en congruencia con la tesis de jurisprudencia 

1a./J. 22/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 

IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." y con el 

Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de ese Alto Tribunal, las 

personas juzgadoras no sólo deben emplear la perspectiva de género en casos 

en donde la parte promovente del juicio o controversia sea una mujer, sino que 

este método debe utilizarse en todos aquellos asuntos que den cuenta de la 

existencia de relaciones asimétricas de poder, violencia, vulnerabilidad, o bien, 

de contextos de desigualdad estructural basados en el sexo, el género o las 

preferencias u orientaciones sexuales de las personas. Por tanto, es válido 

emplear la perspectiva de género sin que el examen respectivo, 

necesariamente, deba reportar un beneficio hacia la mujer. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 190/2019. 5 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 

Mauricio Torres Martínez. Secretario: Alejandro Vilchis Robles.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 

10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836, con número de registro digital: 

2011430. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2022 a las 10:27 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 



 

 

Registro digital: 2025010 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: XX.T.4 L (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Julio de 2022, 

Tomo V, página 4681 

Tipo: Aislada 

 

RENUNCIA DE UNA TRABAJADORA AL SERVICIO DEL ESTADO BAJO VIOLENCIA 

FÍSICA O MORAL. CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO, CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR LA INEXISTENCIA DE ESOS 

VICIOS DE LA VOLUNTAD. 

Hechos: En un juicio laboral burocrático una trabajadora argumentó haber sido 

despedida injustificadamente porque el patrón ejerció violencia física y moral 

para que firmara su renuncia. El tribunal responsable arrojó a la operaria la carga 

de la prueba para demostrar la coacción que refiere y, al no hacerlo, otorgó 

eficacia a la renuncia, por lo que estimó inacreditado el despido injustificado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al 

método de juzgar con perspectiva de género, cuando una trabajadora al 

servicio del Estado afirma que renunció bajo violencia física o moral, 

corresponde al patrón demostrar la inexistencia de esos vicios de la voluntad.  

Justificación: De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución General deriva la 

prohibición de discriminación basada en el género, así como la consagración 

de la igualdad entre hombres y mujeres. Por su parte, la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belém do Pará), en sus artículos 1 y 5 establece que se entiende 

por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta basada en su género 

que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el 

ámbito público como en el privado; que toda mujer podrá ejercer libre y 

plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y 

que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de ese derecho. El 

artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, prescribe que constituyen violencia laboral contra la mujer, entre 

otros supuestos, la negativa a respetar su permanencia en el trabajo, las 

amenazas y las humillaciones. En acatamiento a lo anterior, es excesivo aplicar 

la regla de que la acreditación de la coacción en la firma de la renuncia 

corresponde a la trabajadora, pues con ello se genera una desventaja en el 

proceso laboral, dado que la violencia contra la mujer impide y anula el 

ejercicio de sus derechos, en este caso, laborales. Así, cuando la trabajadora, 

desde su escrito de demanda y no como un argumento defensivo, refiere haber 

sido despedida injustificadamente, precisamente porque a través de violencia 



física o moral se le obligó a renunciar al empleo y que el despido y la renuncia 

ocurrieron en forma simultánea, a lo que se agrega que los hechos ocurrieron 

en privado y de manera verbal, es decir, por su mecánica son de realización 

oculta, ello implica que su demostración por parte de la trabajadora resulte 

sumamente difícil. Esto es, al no haber controversia en cuanto a la firma de la 

renuncia, lo que debe demostrarse es si existieron o no vicios en la voluntad de 

la suscriptora, y el patrón puede ofrecer pruebas que desvirtúen las acciones de 

coacción que se le imputan. Esta forma de establecer la distribución de las 

cargas probatorias armoniza el marco nacional e internacional de resolver con 

perspectiva de género, pues con ello se cumple con la finalidad de 

salvaguardar el derecho a la igualdad que debe prevalecer a favor de la 

trabajadora que se dijo despedida con violencia, ya que se está frente a una 

categoría sospechosa, pues se identifica una situación de poder que por 

cuestiones de género genera un desequilibrio entre las partes de la controversia; 

por ende, debe regir la regla general de cargas probatorias recogida en el 

primer párrafo del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, en donde se 

establece que se eximirá al trabajador de probar cuando por otros medios se 

esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y también que es 

obligación de la patronal justificar la inexistencia del despido. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 1278/2019. 5 de noviembre de 2020. Unanimidad de votos, con 

voto concurrente de la licenciada Claudia Luvia Montes De Oca Domínguez, 

secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. 

Ponente: Gerardo Octavio García Ramos. Secretario: Salomón Calvo Marín. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Registro digital: 2024509 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: I.3o.C.10 C (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 12, Abril de 2022, 

Tomo IV, página 2798 

Tipo: Aislada 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL QUE SE PUEDA INVOCAR EN CUALQUIER MOMENTO 

Y EXISTA OBLIGACIÓN DE SU ESTUDIO POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, NO 

IMPLICA SOSLAYAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA. 



Hechos: En un juicio de amparo directo promovido por segunda ocasión, la 

quejosa solicitó que se le juzgue con perspectiva de género, al ser una 

obligación de los órganos jurisdiccionales. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el que se 

pueda invocar la perspectiva de género en cualquier momento y exista 

obligación de su estudio por los órganos jurisdiccionales, no implica soslayar el 

principio de cosa juzgada. 

Justificación: Lo anterior, porque la obligación de juzgar con perspectiva de 

género implica que cuando no se haga valer en un primer juicio de amparo y 

tampoco se esgrima por el órgano jurisdiccional, es porque no se advirtió 

asimetría alguna que igualar; además, para que se emprenda su examen debe 

verificarse que los planteamientos respeten los aspectos de cosa juzgada que 

ya se hubieran definido con anterioridad. Ahora, el que se plantee en el nuevo 

amparo, por el hecho de que la quejosa invoque dicha obligación por ser mujer, 

no significa que le asista la razón. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 255/2021. Minerva Delfín Moreno. 18 de agosto de 2021. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Secretaria: Luz María 

García Bautista. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Registro digital: 2019871 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Común, Civil 

Tesis: VII.2o.C.57 K (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, 

Tomo III, página 2483 

Tipo: Aislada 

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE OPERA LA EXIGENCIA 

DE "CUESTIONAR LOS HECHOS". 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA 

EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 

DE GÉNERO.", dispuso que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 

base en una perspectiva de género, para lo cual debe implementarse un 



método, donde aquél debe, entre otros, "cuestionar los hechos" desechando 

cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de 

desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. Tal exigencia 

conmina a realizar algunas precisiones en torno a la objetividad y subjetividad 

de los hechos. Así, de acuerdo con la literatura especializada, buena parte de 

nuestra visión del mundo depende de nuestro concepto de objetividad y de la 

distinción entre lo objetivo y lo subjetivo. Respecto al cuestionamiento ¿es 

posible un conocimiento objetivo de la realidad? ha optado por la teoría 

denominada "objetivismo crítico". De acuerdo con ésta los hechos deben 

someterse a un riguroso análisis para determinar en qué medida son 

independientes y en qué medida son construcciones del (de la) observador(a), 

así como en qué casos podemos conocerlos con objetividad. Para lo anterior, 

indica que una herramienta fundamental es realizar la distinción entre "hechos 

externos", "hechos percibidos" y "hechos interpretados". Los hechos externos son 

objetivos en el sentido ontológico, esto es, su existencia no depende del 

observador. Los hechos percibidos son epistemológicamente subjetivos, en el 

sentido de que son relativos a una determinada capacidad sensorial. Los 

hechos interpretados son epistemológicamente subjetivos, en el sentido de que 

son relativos al trasfondo, y éste puede variar de cultura a cultura y de persona 

a persona. La subjetividad que afecta a la interpretación de los hechos es 

relativa a un grupo social e, incluso, a una persona. Así, bajo la teoría del 

"objetivismo crítico", la exigencia de "cuestionar los hechos", propia de un análisis 

con perspectiva de género, recae en "los hechos interpretados", pues esto 

depende de la red de conocimientos en la que el(la) observador(a) subsume el 

hecho percibido, dentro de la que se encuentran los estereotipos. En efecto, de 

acuerdo con la literatura especializada, un estereotipo es un esquema de 

conocimientos que afecta a un grupo de personas, es decir, un tipo especial de 

convicción que funciona como filtro mediante el cual se criban las 

informaciones que uno(a) recibe sobre el mundo o sobre personas 

pertenecientes a grupos sociales diferentes del propio. De ahí que el(la) Juez(a) 

debe controlar la intersubjetividad de la interpretación de los hechos, realizada 

por las partes y por él(ella) mismo(a), a fin de identificar si el criterio de 

interpretación no está basado en un estereotipo de género. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 298/2018. 28 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente 

y Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Encargado del engrose: José Manuel 

De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 

10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22  horas  en el 

Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

 

 

Registro digital: 2019868 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: VII.2o.C.182 C (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, 

Tomo III, página 2483 

Tipo: Aislada 

 

INTERÉS SUPERIOR DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO NO SIGNIFICA HACER PREVALECER LOS DERECHOS DE 

LAS PARTES POR ENCIMA DE AQUÉL. 

 

De acuerdo con el artículo 3, numeral 1, de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, el interés superior de éstos(as) es una consideración primordial. Por su 

parte, la perspectiva de género es un método analítico intrínseco de la función 

jurisdiccional, dado que constituye el medio para verificar si la discriminación 

estructural aún existente ocasionada por los estereotipos sobre roles sexuales, 

impide una impartición de justicia en términos de igualdad sustantiva entre las 

partes. Así, juzgar con perspectiva de género no significa hacer prevalecer los 

derechos de las partes por encima de los de la persona menor de edad 

involucrada, sino todo lo contrario, en función de la interdependencia de los 

derechos humanos, en la medida en que se detecten y erradiquen los 

estereotipos sobre roles sexuales, se asegurará que las determinaciones 

referentes a las relaciones filiales sean objetivas y, por ende, atiendan, 

verdaderamente, al desarrollo íntegro de la persona menor de edad. Al 

respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos indicó en el caso 

"Atala Riffo y niñas Vs. Chile" que: "Una determinación a partir de presunciones 

infundadas y estereotipadas sobre la capacidad e idoneidad parental de 

poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada 

para garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior del niño". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 298/2018. 28 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente 

y Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Encargado del engrose: José Manuel 

De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22  horas  en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 



 

 

 

Registro digital: 2018752 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CXCII/2018 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 

2018, Tomo I, página 370 

Tipo: Aislada 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE EL JUZGADOR DEBE APLICAR ESTA 

DOCTRINA AL DICTAR LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN.  

 

De conformidad con la tesis aislada 1a. XCI/2015 (10a.), emitida por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 

"ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE CON BASE EN UNA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la obligación de juzgar con perspectiva de género 

se actualiza de oficio, pues se encuentra implícita en las facultades 

jurisdiccionales de quienes imparten justicia, y su cumplimiento exige la 

aplicación de una metodología centrada en la necesidad de detectar posibles 

situaciones de desequilibrio de poder entre las partes –mas no necesariamente 

presentes– como consecuencia de su género, seguida de un deber de 

cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así 

como de recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de 

violencia o discriminación y, finalmente, resolver los casos prescindiendo de 

cualquier tipo de cargas estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres 

u hombres. Al trasladar esta doctrina al contexto de las reparaciones, es 

evidente que la perspectiva de género exige partir de la idea de que la 

exclusión de género preexiste a las violaciones a derechos humanos y, 

desafortunadamente, se agrava durante y después de éstas. Así, la aplicación 

de dicha doctrina, al momento de dictar medidas de reparación, exige formular 

algunas preguntas básicas, que impactarán la forma en la que se construye la 

verdad detrás de un asunto: i) ¿cuál fue el daño?; ii) ¿quién lo cometió?; iii) 

¿contra quién se cometió?; iv) ¿cuál fue su impacto específico y diferenciado?; 

y, v) ¿cuál fue su impacto primario y secundario? Lo anterior tiene como 

finalidad generar los remedios necesarios para hacer frente a un hecho 

victimizante cuyo surgimiento puede ser por razones de género o que puede 

haber tenido repercusiones agravadas con motivo del sexo, género u 

orientación sexual de la víctima. 

Amparo directo 50/2015. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los 

Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 

su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular, y Norma 



Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 

Nota: La citada tesis 1a. XCI/2015 (10a.), se publicó en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, 

febrero de 2015, página 1383, con número de registro digital: 2008544. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19  horas  en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Registro digital: 2014125 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: XXI.2o.P.A.1 CS (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 41, Abril de 2017, 

Tomo II, página 1752 

Tipo: Aislada 

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL JUZGADOR DEBE IDENTIFICAR SI EL 

JUSTICIABLE SE ENCUENTRA EN UN ESTADO DE VULNERABILIDAD QUE HAYA 

GENERADO UNA DESVENTAJA REAL O DESEQUILIBRIO PATENTE EN SU PERJUICIO 

FRENTE A LAS DEMÁS PARTES EN CONFLICTO. 

 

Para que pueda impartirse justicia con perspectiva de género, debe 

identificarse si en un caso concreto existe un estado de vulnerabilidad que 

genere una desventaja real o un desequilibrio patente en perjuicio de una de 

las partes en conflicto, lo cual no puede presumirse, sino que es necesario que 

en autos existan elementos objetivos de los que se advierta que se actualizan 

situaciones de poder por cuestiones de género, lo cual no implica proteger a la 

mujer por el simple hecho de serlo, en tanto que el hombre también puede 

encontrarse en una posición de vulnerabilidad. Por tanto, para identificar la 

desventaja deben tomarse en cuenta, entre otras cuestiones, las siguientes: a) 

si una o todas las partes se encuentran en una de las categorías sospechosas 

identificadas en las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas 

en Condiciones de Vulnerabilidad; b) la situación de desigualdad de género y 

violencia que prevalece en el lugar o núcleo social en el que se desenvuelven 

las partes, para esclarecer la posible existencia de desigualdad estructural; c) el 

grado de estudios, edad, condición económica y demás características 

particulares de todas las personas interesadas o involucradas en el juicio, para 

determinar si realmente existe un desequilibrio entre ellas; y, d) los hechos 



probados en autos, para identificar relaciones de poder. Lo anterior, en el 

entendido de que del análisis escrupuloso de esos u otros elementos, con 

independencia de que se hayan actualizado todos o sólo algunos de ellos, 

debe determinarse si en el caso concreto es razonable tomar medidas que 

aseguren la igualdad sustancial, por advertir un desequilibrio que produce un 

obstáculo que impide injustificadamente el goce de los derechos humanos de 

la parte que previamente se identificó en situación de vulnerabilidad o 

desventaja. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 163/2016. Divina Navarrete Ramírez. 29 de diciembre de 2016. 

Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: 

Mario Alejandro Nogueda Radilla. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 

1a. LXXIX/2015 (10a.), de título y subtítulo: "IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS 

LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y 

PATRONES ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS 

PERSONAS INVOLUCRADAS.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero 

de 2015, página 1397. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Registro digital: 2013867 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a. XXVIII/2017 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 40, Marzo de 

2017, Tomo I, página 444 

Tipo: Aislada 

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL SEXO DE QUIENES INTEGRAN UN 

ÓRGANO JURISDICCIONAL ES IRRELEVANTE PARA CUMPLIR CON AQUELLA 

OBLIGACIÓN. 

 

En la agenda de la lucha por la igualdad, diversos instrumentos normativos -

nacionales e internacionales- reconocen la necesidad de cerrar la brecha 



existente entre hombres y mujeres en cuanto al acceso real y efectivo a las 

oportunidades proyectadas centralmente sobre su posibilidad de diseñar y 

hacer realidad su proyecto de vida. Así, se han realizado importantes reflexiones 

en torno a la pertinencia de combinar factores de representatividad y 

meritocracia en la integración de órganos jurisdiccionales. No obstante, el sexo 

de quienes integran un órgano jurisdiccional no impacta la calidad de una 

sentencia, los argumentos que la conforman, ni la ideología que pudiera 

justificarla. Ello se debe a que "las mujeres" no pueden entenderse como un 

grupo homogéneo desde una perspectiva formativa o ideológica, pues el sexo 

de las personas no garantiza que guarden cierta postura al resolver casos que 

involucren, por ejemplo, cuestiones familiares como la guarda y custodia, el 

divorcio o la fijación de una pensión alimenticia o compensatoria. De hecho, 

sostener que existe un "pensamiento" o "razonamiento femenino", contribuiría a 

fortalecer los modelos de conducta y estructuras de pensamiento 

estereotipadas que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

busca erradicar con su doctrina sobre la obligación de juzgar con perspectiva 

de género. En efecto, dicha obligación comprende una metodología que 

garantiza que la aproximación de las y los juzgadores a los casos sometidos a su 

conocimiento, se realice tomando en cuenta posibles efectos discriminatorios 

del marco normativo-institucional en perjuicio de alguna de las partes. De lo 

anterior se sigue que la importancia de la perspectiva de género como 

categoría analítica radica en su valor como herramienta indispensable para el 

desarrollo de la función jurisdiccional en la tutela de los derechos a la igualdad, 

no discriminación y acceso a la jurisdicción, centrando el énfasis en cómo se 

resuelve y en la calidad de lo resuelto, y minimizando el impacto de la persona 

o personas que resuelvan. En otras palabras, el objetivo específico de la doctrina 

desarrollada sobre el tema radica, precisamente, en evitar que cuestiones 

como el sexo de las o los juzgadores resulten relevantes, permitiendo que la 

justicia se imparta conforme a los mismos estándares mínimos en todo el país y 

con independencia de la materia, instancia o vía intentada. 

Amparo directo en revisión 4811/2015. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó 

su derecho para formular voto concurrente. Ausente: Norma Lucía Piña 

Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Guerrero 

Zazueta y Ana María Ibarra Olguín.  

Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Registro digital: 2013866 

Instancia: Primera Sala 



Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a. XXVII/2017 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 40, Marzo de 

2017, Tomo I, página 443 

Tipo: Aislada 

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y 

METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN. 

 

De acuerdo con la doctrina de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sobre el tema, la perspectiva de género constituye una categoría 

analítica -concepto- que acoge las metodologías y mecanismos destinados al 

estudio de las construcciones culturales y sociales entendidas como propias 

para hombres y mujeres, es decir, lo que histórica, social y culturalmente se ha 

entendido como "lo femenino" y "lo masculino". En estos términos, la obligación 

de las y los operadores de justicia de juzgar con perspectiva de género puede 

resumirse en su deber de impartir justicia sobre la base del reconocimiento de la 

particular situación de desventaja en la cual históricamente se han encontrado 

las mujeres -pero que no necesariamente está presente en cada caso-, como 

consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en 

torno a la posición y al rol que debieran asumir, como un corolario inevitable de 

su sexo. La importancia de este reconocimiento estriba en que de él surgirá la 

posibilidad de que quienes tengan encomendada la función de impartir justicia, 

puedan identificar las discriminaciones que de derecho o de hecho pueden 

sufrir hombres y mujeres, ya sea directa o indirectamente, con motivo de la 

aplicación del marco normativo e institucional mexicano. Dicho de otra 

manera, la obligación de juzgar con perspectiva de género exige a quienes 

imparten justicia que actúen remediando los potenciales efectos 

discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales 

pueden tener en detrimento de las personas, principalmente de las mujeres. En 

estos términos, el contenido de la obligación en comento pueden resumirse de 

la siguiente forma: 1) Aplicabilidad: es intrínseca a la labor jurisdiccional, de 

modo que no debe mediar petición de parte, la cual comprende obligaciones 

específicas en casos graves de violencia contra las mujeres, y se refuerza aún 

más en el marco de contextos de violencia contra éstas; y, 2) Metodología: 

exige cumplir los seis pasos mencionados en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 

22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 

IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", que 

pueden resumirse en la necesidad de detectar posibles -mas no 

necesariamente presentes- situaciones de desequilibrio de poder entre las 

partes como consecuencia de su género, seguida de un  deber de cuestionar 

la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así como de 

recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia o 

discriminación, y finalmente resolver los casos prescindiendo de cualesquiera 

cargas estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres u hombres. 



Amparo directo en revisión 4811/2015. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó 

su derecho para formular voto concurrente. Ausente: Norma Lucía Piña 

Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Guerrero 

Zazueta y Ana María Ibarra Olguín.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 

10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836.  

Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: II.1o.1 CS (10a.) 
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2016, Tomo IV, página 3005 

Tipo: Aislada 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. LA OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

DE JUZGAR BAJO DICHO PRINCIPIO, NO SIGNIFICA QUE DEBAN RESOLVER EL 

FONDO DEL ASUNTO CONFORME A LAS PRETENSIONES PLANTEADAS POR LAS O 

LOS GOBERNADOS. 

 

El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y 

discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que 

todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de 

género, lo cual constituye un método que pretende detectar y eliminar todas 

las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo 

o género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja 

que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad; sin embargo, 

la perspectiva de género en la administración de justicia no significa que en 

cualquier caso los órganos jurisdiccionales deban resolver el fondo del asunto 

conforme a las pretensiones planteadas por las o los gobernados en razón de su 

género, ni que dejen de observarse los requisitos de procedencia y de fondo 

previstos en las leyes nacionales para la interposición de cualquier medio de 

defensa, ya que las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar 

a una adecuada resolución, por lo que el principio de juzgar con perspectiva 



de género, por sí mismo, resulta insuficiente para declarar procedente lo 

improcedente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

Amparo en revisión 402/2015. Alberto Odilón Isidro Muñoz. 3 de diciembre de 

2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. 

Secretario: Carlos A. Alonso Espinosa. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Registro digital: 2011430 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 22/2016 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, 
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Tipo: Jurisprudencia 

 

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 

discriminación por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional 

debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, 

debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las 

partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o 

vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de 

manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo 

siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones de poder que por 

cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la 

controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando 

cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de 

desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en caso de que 

el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de violencia, 

vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 

necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de 

desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho 

aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta 

para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 



desigualdad por condiciones de género; v) para ello debe aplicar los 

estándares de derechos humanos de todas las personas involucradas, 

especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, 

en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o 

prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de 

asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. 

 

Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 

Armengol Alonso. 

Amparo directo en revisión 1125/2014. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 

voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 

Amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto 

concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 

Amparo directo en revisión 2586/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González 

Santos. 

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 

voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 

Tesis de jurisprudencia 22/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 18 de abril de 2016, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

 

 



 

Registro digital: 2009084 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CLX/2015 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 18, Mayo de 2015, 

Tomo I 

, página 431 

Tipo: Aislada 

 

DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS 

AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES 

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU 

ACTUACIÓN. 

 

El derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violencia se 

traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de 

género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes 

para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. De conformidad 

con el artículo 1o. constitucional y el parámetro de regularidad constitucional, 

la obligación de todas las autoridades de actuar con la debida diligencia 

adquiere una connotación especial en casos de violencia contra las mujeres. 

En dichos casos, el deber de investigar efectivamente tiene alcances 

adicionales. En los casos de violencia contra las mujeres, las autoridades 

estatales deben adoptar medidas integrales con perspectiva de género para 

cumplir con la debida diligencia. Estas medidas incluyen un adecuado marco 

jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo, así como políticas de 

prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. Incumplir 

con esa obligación desde los órganos investigadores y los impartidores de 

justicia puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar 

su situación particular. 

 

Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 09:30 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 



 

Registro digital: 2005794 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a. XCIX/2014 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Marzo de 2014, 

Tomo I, página 524 

Tipo: Aislada 

 

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. 

 

De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer, "Convención de Belém do Pará", 

adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de 

diciembre de 1979, publicada en el señalado medio de difusión oficial el 12 de 

mayo de 1981, deriva que el derecho humano de la mujer a una vida libre de 

violencia y discriminación es interdependiente del derecho a la igualdad; 

primeramente, porque este último funge como presupuesto básico para el goce 

y ejercicio de otros derechos y porque los derechos humanos de género giran 

en torno a los principios de igualdad y no discriminación por condiciones de 

sexo o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida 

libre de violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de 

igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 

con perspectiva de género, que constituye un método que pretende detectar 

y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por 

condición de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las 

situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden 

la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos preconcebidos 

en la legislación respecto de las funciones de uno u otro género, así como 

actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 

toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque en toda controversia 

jurisdiccional donde se advierta una situación de violencia, discriminación o 

vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 

visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de 

forma efectiva e igualitaria. 

 

Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 



Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario 

Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio contenido en la 

presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 

Armengol Alonso. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

Registro digital: 2005793 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a. C/2014 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Marzo de 2014, 

Tomo I, página 523 

Tipo: Aislada 

 

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 

discriminación por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional 

debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, 

debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las 

partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o 

vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de 

manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo 

siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones de poder que por 

cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la 

controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando 

cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de 

desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en caso de que 

el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de violencia, 

vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 

necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de 

desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho 

aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta 

para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 

desigualdad por condiciones de género; v) para ello debe aplicar los 

estándares de derechos humanos de todas las personas involucradas, 

especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, 

en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o 



prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de 

asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. 

Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario 

Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio contenido en la 

presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 

Armengol Alonso. 

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), publicada 

el viernes 15 de abril de 2016, a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836, de título y subtítulo: "ACCESO 

A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO." 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

Registro digital: 2001303 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CLXXVI/2012 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, Agosto de 

2012, Tomo 1, página 482 

Tipo: Aislada 

 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

 

Al disponer el citado precepto constitucional, el derecho humano a la igualdad 

entre el varón y la mujer, establece una prohibición para el legislador de 

discriminar por razón de género, esto es, frente a la ley deben ser tratados por 

igual, es decir, busca garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer 

intervenga activamente en la vida social, económica, política y jurídica del país, 

sin distinción alguna por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y 

también comprende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y 

en el cumplimiento de responsabilidades. En ese sentido, la pretensión de elevar 

a la mujer al mismo plano de igualdad que el varón, estuvo precedida por el 



trato discriminatorio que a aquélla se le daba en las legislaciones secundarias, 

federales y locales, que le impedían participar activamente en las dimensiones 

anotadas y asumir, al igual que el varón, tareas de responsabilidad social 

pública. Así, la reforma al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar todas aquellas leyes secundarias 

que incluían modos sutiles de discriminación. Por otro lado, el marco jurídico 

relativo a este derecho humano desde la perspectiva convencional del sistema 

universal, comprende los artículos 1 y 2 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; y desde el sistema convencional interamericano destacan el 

preámbulo y el artículo II de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre así como 1 y 24 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

 

Amparo en revisión 796/2011. Martín Martínez Luciano. 18 de abril de 2012. Cinco 

votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia 

Segovia. 

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 1a./J. 30/2017 (10a.), publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de abril de 2017 a las 

10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 41, Tomo I, abril de 2017, página 789, de título y subtítulo: "DERECHO 

HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES." 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


